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ííoletm ^ Cñciiil
DE Li PBOWGIADB VALLADOUD.

SE PUBLICA. LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
«d'icialmentc en ella, y desde cu,atro días despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noidem- 
'ire de iSSj.J

Las leyes, órdenes y anuncios que se mariden publicar en 
los BOLETINES OFICIALES, sc han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los editores de los mencionados periódicos. Ex— 
teptuándose de esta regla al Exemo. Sr. Capitan general.

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIQO.EL BOLETIN OFICIAL.

1 .® Leyes, Reales decretos. Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sees. iVIInistros 
ó timos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

a.* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Administra
ción civil de donde procedan.

3 .* Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan gene

ral dpi distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la Au
diencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de primera 
instancia y demás autoridades militares judiciales de la 
provincia.

4«* Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador. 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador de 
Propiedades y Derechos del Estado y demás dependencias de 
la Administración económica provincial.

5 .* Los anuncios oficiales sea cual fuere la i\utorldad y 
Corporación de quien procedan.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

('Gacela dd 24 de Feltrero. )

Ministerio de la Gobernación.

Habiéndose padecido algunas equi
vocaciones al copiar para su inserción 
en Ía Gacela G decreto y las insltuc- 
ciones que aparecieron en la del día 
12 de este mes, se reproducen á con
tinuación:

DECRETO.

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros; 
corno Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Todos los Ayunta

mientos de la Península é islas Balea
res y Canarias procederán inmediata
mente al señalamiento de sus respec
tivos términos municipales por medio 
de hilos ó mojones permanentes, con 
arreglo á las adjuntas instrucciones.

Art. 2.’ Para proceder al amojo
namiento prescrito por el artículo pre
cedente, los Ayuntamientos nombra
rán una comisión compuesta del Al
calde y de tres individuos de su seno, 
que con el Secretario y el perito nom
brado por la Municipalidad verifique 
las operaciones de deslinde en la mis
ma forma que cuando se realiza una 
determinación parcial de límites mu
nicipales, debiendo uñirse á dicha co
misión los vecinos que como conoce
dores designe al efecto la misma cor
poración. Podrán asistir asimismo los 
propietarios de los terrenos que haya 
de atravesar el deslinde.

Art. 3.° Los hitos se colocarán en 
la línea que- divida los términos mu- '

, nicipales, atendiendo sólo á la pose
sión de hecho en el momento de la 
operación, y sin perjuicio de variar el 
amojonamiento, prévias las oportunas 
formalidades cuando se resuelvan las 
cuestiones que pueda haber pendien
tes Sobre deslindes.

Art. 4.0 El amojonamiento ha de 
quedar terminado en el improrogable 
plazo de dos meses, á contar desde el 
dia de la publicación de este decreto 
en lá Gaceta de Madrid.

Alt. 5.° Los Gobernadores y las 
Diputaciones, provinciales dictarán de 
común acuerdo Ias medidas necesarias 
para el exacto cumplimiento del artí
culo anterior.

Art. 6.0 Los Gobernadores pon
drán q.uincenalmente en conocimiento 
del Ministerio de la Gobernación el 
grado de adelanto en que se halle el 
señalamiento de los términos munici
pales correspondientes á sus respecti
vas provincias.

Dado en Madrid á veintitrés de Di
ciembre ile mil ochocientos setenta.= 
Francisco Serrano.=E1 Ministro de la 
Gobernación, Nicolás María Rivero.

INSTRUCCIONES
PARA LLEVAR Á CABO EL SEÑALAMIENTO DE 

LOS TERMINOS MUNICIPALES.

Artículo 1.° La línea divisoria de 
los términos municipales se señalará 
de una manera permanente, con la 
precisa condición de que desde cada 
una de las señales que se coloquen sean 
visibles la anterior y posterior.

Art. 2.“ Estas señales consistirán, 
siempre que sea posible, en hitos de 
piedra. En los casos en que por cual
quier circunstancia no pudieran em
plearse estas señales, se hará en el 
suelo un hueco de 40 centímetros de 
profundidad por 10 centímetros de 
anchura, relleno de polvo de carbón 
y cubierto por un mojon de tierra ó 
piedra menuda, sin perjuicio de colo

car sobre el mismo las señas particu
lares que se crea conveniente.

Art. 3.” Los hilos tendrán graba
das la.s iniciales correspondientes á los 
nombres de los Municipios cuyos tér
minos dividan, debiendo figurar las de 
cada uno en la cara que mire á su 
territorio.

Art 4.^ Guando las señales deban 
ponerse en una roca ó peña, se hará 
un. taladro ó agujero en el punto cor
respondiente, grabando á cada lado 
las iniciales respet tivas.

Art. 5.° Se colocará el número su
ficiente de mojones para que la línea 
de términos entre cada dos de ellos 
consecutivos sea la recta que los une, 
excepto cuando el límite siga las már
genes ó línea central de un rió, arroyo 
ó camino, en cuyo caso no se pondrán 
mojones en esta parte del perímetro. 
Para unir á dicha parle del perímetro 
la línea amojonada se colocará despues 
del último mojon, si este-no pudiese 
ser situado en una de las márgenes, 
otra señal auxiliar á una distancia 
cualquiera; pero en la alineación de la 
recta que, partiendo de! último mo
jon, determine el límite hasta cortar 
una de las márgenes del rió, arroyo ó 
camino, ó á su línea central.

Art. 6." De todas las operaciones 
que se ejecuten para efectuar el amo
jonamiento se levantará acta detallada 
firmada por todos los asistentes al 
acto, haciendo referencia en ella á 
cuantos antecedentes hayan servido 
para fijar la línea común, describiendo 
la situación, forma y dimensiones de 
cada uno de los mojones que se hayan 
colocado, y cuidando muy especial
mente de no dejar la menor duda 
acerca de la línea de término cuando 
una parte de ella se halle determinada 
por un rio, arroyo ó camino, expre
sando en este caso cuál de sus dos 
márgenes marca el límite, si este vá 
por su línea central, ó bien si el rio, 
arroyo ó camino es de aprovechamien
to común.

Art. 7.” Dicha acta se remitirá Ori
ginal al Gobierno de provincia para 
su conservación en el Archivo pro
vincial, quedando una copia autori
zada en cada Ayuntamiento inte
resado.

Art. 8.“ Las Autoridades respecti
vas cuidarán de la conservación de las 
señales y de su reposición inmediata 
cuando desaparecieran ó fuesen remo
vidas de su asiento primitivo.

SEGüíNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Elecciones.
Circular.

Próximas las elecciones dé Diputa
dos a Córies y de compromisarios para 
las de Senadores, creo oportuno recor
dar á los Sres. Alcaldes y cuerpo elec
toral de la provincia las principales 
disposiciones vigentes en la materia, y 
que, condensadas en las siguientes re
glas, permitirán á todos conocer con 
exactitud sus respectivos derechos y 
obligaciones.

l.° Los Sres. Alcaldes procederán 
sin demora á repartir las nuevas cé
dulas talonarias de que debe proveerse 
á los electores con arreglo á la Real 
órden de 12 de! actua! y art. 18 de la 
ley, teniendo en cuenta para verifi
carlo las anotaciones hechas eri el re
gistro del censo electoral con poste
rioridad á la última rectificación del 
mismo, no solo respecto de los electo, 
res que se hubieren incapacitado para 
serlo sino tambien de los que hayan 
adquirido el derecho de figurar en 
elicho censo.

â.° Para cumplir lo prevenido en 
la regla anterior los Sres. Alcaldes se 
atendrán única y esclusivamenie á lo

MCD 2022-L5



2 
que resulte del censo, sin admitír en 
ningún caso otros datos.

3. ° Dos dias antes de empezar la 
entrega de las nuevas cédulas á los 
electores deberán los Sres. Alcaldes 
remitir á la cabeza del respectivo dis
trito electoral y á la Excma. Diputa
ción de la provincia copia del libro del 
censo electoral de sus demarcaciones 
según está prevenido. (Art. 21 de la 
ley electoral.)

4. ° Hasta la víspera de la elección 
pueden hacerse en el registro del censo 
las anotaciones correspondientes á la 
incapacidad ó adquisición del derecho 
electoral; pero desde 1.° de Marzo pró
ximo los electores que hicieren recla
maciones sobre el particular deberán 
acreditar hallarse provistos de la cé
dula de empadronamiento creada por 
Real decreto de 17 de Enero último, 
y que con arreglo á lo dispuesto en la 
2.^ disposición transitoria de la ins
trucción de 14 del actual, debe repar- 
lirse á todos los vecinos en dicho dia. 
(Art. 20 de idem.)

5. ® Los Ayuntamientos procederán 
desde luego á designar los colegios y 
secciones en que han de dividirse sus 
respectivos distritos municipales, dán
dome cuenta inmediata de ello. (Artí
culos 45, 46 y 115 de idem.)

6. ° Al propio tiempo que los Ayun
tamientos publiquen la division de 
colegios y secciones lo harán de los 
locales en que ha de tener lugar la 
elección. (Art. 114.)

7. ° El nombramiento de la mesa 
interina, el de la definitiva y lodos los 
demás procedimientos hasta la redac
ción del acta, se ajustarán á lo esta
blecido para las elecciones de Conceja
les en los artículos 52 al 71 de la ley 
electoral. (Art. 115 de la misma ley.)

8. ® Para constituir las mesas inte
rinas donde no hubiere el suficiente 
número de Alcaldes Constitucionales, 
los Ayuntamientos designarán á los 
Concejales que estimen oportuno, y á 
falta de estos al Alcalde de Barrio res
pectivo. (Art. 51.)

9. ® La elección de Diputados se 
ajustará á los mismos procedimientos 
establecidos para la de las mesas. (Artí
culos 52 al 69 y 72.)

10. Los Sres. Alcaldes cuidarán 
de que se dé cuenta á este Gobierno y 
al Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción por los Presidentes de las mesas, 
del resultado de la votación de cada 
dia. Utilizando el medio más rápido y 
ajustándose en la redacción de estos 
partes al modelo que oportunamente 
se circulará. (Art. 116.)

11. El dia 14 de Marzo á las diez 
de la mañana y bajo la presidencia del 
respectivo Juez de primera instancia, 
deberán reunirse en la cabeza de cada 
distrito electoral los comisionados de 
los diferentes colegios del mismo que 
han de componer la Junta de escruti
nio general, sin que la falta de alguno 
ó varios de estos comisionados á la 
hora marcada pueda ser causa de que 
se retrase la operación. (Artículos 121 
y 122.)

12. La elección de Compromisarios 

para Senadores se verificará al mismo 
tiempo que la de Diputados á Cortes, 
á cuyo fin, en cada colegio y sección 
deberá la mesa tener dos urnas de 
distinto color, rotulada una con la pa
labra Diputados, y otra con la de Com
promisarios. (Artículos 134 y 137.)

13. Pueden ser elegidos compro
misarios todos los electores de cada 
distrito municipal que sepan leer y 
escribir; pero el número de los que 
corresponden á cada Ayuntamiento, 
nunca debe exceder ni bajar de la 
sexta parte_del de sus Concejales con
forme á lo dispuesto en la ley de 21 de 
Octubre de 1868.

14. Los distritos municipales donde 
el número de Concejales no llegue á 
seis elegirán sin embargo un compro
misario, pero los Concejales que exce
dan de esle número, aunque lleguen 
á cinco, no dan derecho á elegir un 
compromisario más. (Art. 133 de la 
ley electoral).

15. Todo elector tiene derecho á 
votar tantos compromisarios cuantos 
sean los que correspondan al distrito 
municipal á que pertenezca.

16. Todas las operaciones de la 
elección de compromisarios se ajusta
rán al procedimiento establecido en el 
capítulo 5.“ de la ley electoral, y en 
cada colegio se hará el escrutinio par
cial de cada dia de elección, despues 
del escrutinio de los votos emitidos 
para el Diputado á Cortes, levanlán- 
dose tambien acta separada.

17. El escrutinio general de los vo
tos emitidos para compromisarios se 
hará en los términos que marcan los 
artículos 79 y 80 de la ley electoral; 
pero la Junta de escrutinio se reunirá 
el dia 13 de Marzo, y se llenarán las 
formalidades que marcan los artículos 
81, 82 y 83 de la misma ley.

18. Serán proclamados compromi
sarios de cada distrito municipal los 
que resulten con mayoría relativa de 
votos hasta completar el número de 
los que corresponde elegir. En el caso 
de empate decidirá la suerte. (Art. 84.)

19. Del escrutinio general se le
vantará la correspondiente acta, que 
quedará archivada en la Secretaría del 
Ayuntamiento, sacándose de ella copia 
literal firmada por el Presidente y los 
cuatro Secretarios, que se remitirá á 
la Diputación provincial en pliego 
certificado.

20. A cada compromisario electo 
se entregará una certificación de su 
nombramiento, expedida por el Secre
tario del Ayuntamiento del distrito 
municipal con el V.® B.® del Alcalde, 
para que le sirva de credencial ante la 
Diputación provincial.

Por último, encargo á los Sres. Al
caldes que me consulten cuaatas dudas 
se les ofrezca en el cumplimiento de 
las disposiciones de esta circular ó de 
la ley electoral, y les recomiendo com
pleta imparcialidad así como que re
doblen sü celo para asegurar á todos 
los electores la mas ámplia libertad en 
la emisión de su sufragio.

E importa que sobre este último 
punto llame enérgicaraenle su aten

ción; pues no solo no debe consentirse 
la menor alteración del orden público, 
sin que sea reprimida con prontitud y 
severidad, sino que las autoridades lo
cales, fuerza pública y dependientes 
de mi autoridad están en el deber 
de no tolerar demostración alguna, 
que cohíba la libre emisión del sufra
gio por parte de todos los electores, ni 
ser negligentes en cuanto pueda con
tribuir á inspirar al cuerpo electoral 
la tranquilidad y libertad mas com
pletas. Donde las costumbres públicas 
no estén eri armonía con los actos pro
pios de los pueblos libres, la acción de 
la autoridad debe ser constante y de
cidida para prolejer estos importantes 
actos que deciden de la suerte de la 
patria.

Valladolid 27 de Febrero de 1871. 
=:El Gobernador, José Gallostra.

NüM. 1.977.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Orden público.

Circuiar.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provicia. Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, proce
derán á La busca y captura del autor 
ó autores del robo ejecutado en la no
che del 2 del corriente en el estableci
miento relogería de D. Juan Gerner, 
vecino de Santander, de la que roba
ron los efectos que á continuación se 
expresan, y caso de ser habidos los 
pondrán á mi disposición con los que 
se les ocupen.

Valladolid 25 de Febrero de 1871. 
=El Gobernador, José Gallostra.

E/ectos robados.

Una repetición antigua de oro, con 
guardapolvo; otra id. de oro antigua 
con dos cajas y con guardapelos; otra 
i<lem de oro con esfera de lo mismo; 
otra id. de plata, moderna, con esfera de 
lo mismo; un reloj saboneta de oro, es
cape libre; otro reloj igual al anterior; 
cuatro ginebrinas; un reloj de oro, figu
ra de guitarra, de esfera pequeña y el 
volante arriba; una saboneta de oro; 
otra id. de señora," otras dos sabonetas 
de plaqué de oro; un reloj inglés, de 
plata, con guardapolvo y escape de án
cora; otro reloj ginebrino con esfera de 
plata; seis sabonetas de plata, ginebri
nas; tres relojes de plata con cristal; 
una saboneta de plata inglesa con ca
dena de óro; otra saboneta inglesa muy 
grande; un reloj antiguo francés; seis 
cajas de relojes de plata con máquinas 
descompuestas, y ochocientos reales en 
dinero metálico plata y oro.

NuM. 1.978.

GOBIERNO DE LA PROVNCIA.

Seecion de Fomento.
Negociado de Agricultura.

Circular.

El limo. Sr. Director general de 
Obras públicas. Agricultura, Industria 

y Comercio con fecha 3 del corriente 
me dice lo que sigue:

«Acordada por real orden de esta 
fecha la formación de un mapa pecua
rio en el que se deslinden de una ma
nera concreta y exacta los caminos 
pastoriles con las servidumbres que 
correspondan, esta Dirección ha re
suelto prevenir á V. S. dicte las órde
nes oportunas con objeto de que en ese 
Gobierno de provincia se reúnan con 
la posible urgencia cuantos anteceden
tes existan en los archivos municipales 
sobre deslindes de servidumbres pú
blicas.»)

Por tanto y á fin de dar pronto y 
exacto cumplimiento á la órden que 
precede, prevengo á los Sres. Alcaldes 
y Ayuntamientos de esta provincia 
que á la mayor brevedad remitan á 
las oficinas de este Gobierno cuantos 
datos y antecedentes existan en sus 
respectivos archivos sobre deslindes 
de servidumbres públicas.

Valladolid 25 de Febrero de 1871. 
=José Gallostra.

TERCERA SECCION.

NuM. 1.976.

GOBIERNO MILITAR 
de la provincia de EaUadolid.

El Excmo. Sr. Capitan general de 
este distrito se ha servido ^dirigirme 
con fecha de ayer la siguiente comu
nicación:

«Para evitar las dudas que ahora 
han surgido respecto á la validez de las 
licencias de caza y pesca expedidas por 
esta Capitanía general en épocas remo
tas, he dispuesto losiguiente:=l.'’ Toda 
licencia de caza y pesca expedida con 
anterioridad al 10 de Diciembre de 
1869, queda anulada y deberá ser re
cogida é inutilizada por los agentes de 
la autoridad, á quienes se presente, 
debiendo ser considerado el portador 
como si careciese de dicho documen- 
to.=2.* Todos los que tengan derecho 
y deseen obtener nuevas licencias de 
caza y pesca, acudirán á mi autoridad 
por conducto del Gobernador ó Co
mandante militar de la provincia en 
que residan en solicitud hecha en el 
papel del sello correspondiente, acom
pañando copia legalizada de la cédula f 
despacho ó título por el que se justifi
que su derecho á que se le expida por 
el ramo de guerra.=3.® Los Goberna
dores y Comandantes militares dejan
do sin curso toda solicitud que no esté 
en la forma y con los documentos an
tes expresados, remitirán sin oficio á 
este E. M. las restantes, pero informando 
marginalmente si atendida la conducta 
y antecedentes del solicitante creen con
veniente se le expida la licencia.=4.“ 
Cuando esto tenga lugar remitiré la 
licencia al respectivo Gobernador ó 
Comandante militar, para que por su 
conducto llegue á poder del interesado, 
quedando en las oficinas del primero
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las licencias que hay concedidas en su 
provincia.—5.” Estas disposiciones se 
publicarán en el Bole¿in o/íciai, de esa 
provincia para conocimiento, de los 
delegados de la autoridad y de los afo
rados de guerra, sirviéndose V. avisar- 
me la fecha y el número del Bolelin 
en que ha tenido lugar la publicación. 
Las señas de las licencias que desde 
aquella fecha se han expedido por esta 
Capita nía general, .son de cartulina ver
de en forma un poco mayor de las tar- 
gelas ordinarias, llevando en el reverso 
el sello de esta dependencia. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Vallado- 
lid 23 de Febrero de 187l.=A.costa.»

Lo que en cumplimiento de lo pre
venido por S. E. se hace saber en el 
Boletín ojícial de esta provincia, con 
los expresados fines.=E1 Brigadier Go
bernador militar, Luis Piserra.

NuM. 1.973.

Don Ramón Crespo y f^icenle, Juez de 
primera instancia del distrito de esta 
ciudad de l^alladolid.

Por el presente primero y único 
edicto cito, llamo y emplazo á Antonio 
Alvarez (a) el Salamanquino, de oficio 
carpintero, que vivió en la calle de la 
Mantería, número veintiuno, para que 
dentro del término de treinta dias, á 
contar desde la inserción del presente 
en la Gaceta de Jfíadrid, comparezca 
en mi Juzgado y Escribanía del refren
dante, á responder de los cargos que 
contra él resultan en la causa que me 
hallo instruyendo por hurto de una 
capa; apercibiéndole que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio á que haya 
Jugar.

Dado en Valladolid á veintidós de 
Febrero de mil ochocientos setenta y 
uno.=Ramon Crespo y Vicente.=Por 
mandado de S. S., Victor Mora.

NuM. 1.974.

Don José Señara ÿ Ramon, Jaez de pri
mera instancia de esta villa de Olmedo 
y su partido.

Por el presente primer edicto se cita, 
llama y emplaza á Don Felipe Asensio, 
vecino de Zamora, para que en el tér
mino de treinta dias, á contar desde 
la inserción en el Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en este Juzgado 
á contestar á los cargos que contra él 
resultan en la causa criminal que se le 
sigue sobre costa furtiva de pinos del 
monte titulado Tamarizo nuevo, sito 
en jurisdicción de la Pedraja de Por
tillo y de la pertenencia de Portillo; 
con apercibimiento de que en otro 
caso sé seguirá la causa en su rebeldía 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Olmedo á veintidós de Fe
brero de mil ochocientos setenta y uno. 
=José Segura y Ramón.—Por su man
dado, Marcial Miguel Perez,

Don Simon de Moneo, Notario público 
del Coleg'io del Territorio de la Au
diencia de esta Capital y Escribano 
del Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de la misma.

Doy fe: que en dicho Juzgado por 
mi testimonio se ha seguido y sustan
ciado pleito civil ordinario sobre pago 
de ochenta mil reales, entre partes de 
la una como demandante la Sociedad 
Crédito Leonés, domiciliada en Leon, 
hoy en liquidación y representada por 
sus liquidadores D. Ricardo Mora y 
Varona, D. Juan Piñan A. de la Bár
cena y D. Antonio Mora Suárez, su 
Procurador D. Marcelo del Rio, y de 
la otra como demandada la Sociedad 
Valbuena, Fernandez Rico, Polanco y 
compañía, domiciliada en esta Ciudad, 
tambien hoy en liquidación, á cuya de
fensa han salido los Socios D. Juan 
Fernandez Rico y D. Miguel Polanco 
y Cervera, que están representados 
por el Procurador D. Aureliano Gon
zalez, sin que hayan comparecido los 
demás Socios D. Toribio Valbuena, 
D. Antonio Ortiz Vega y D. Eloy Le
canda, por cuya rebeldía han sido ci
tados los Estrados del Juzgado, y tra
mitado por los de su naturaleza ha re
caído la sentencia que literalmente co
piada dice asi:

Sentencia.

En la Ciudad de Valladolid á trece 
de Febrero de mil ochocientos setenta 
y uno, y pleito civil ordinario que so
bre pago de ochenta mil reales se ha 
seguido y pende en este Juzgado del 
distrito de la Audiencia, entre partes 
de la una como demandante la Socie
dad Crédito Leonés, domiciliada en 
Leon, hoy en liquidación, y represen
tada por sus liquidadores D. Ricardo 
Mora y Barona, D. Juan Piñan A. de 
la Bárcena y D. Antonio Maria Suárez, 
que tienen por su Procurador á don 
Marcelo del Rio, y de la otra como de
mandada la Sociedad Valbuena Fer
nandez Rico, Polanco y compañía, do
miciliada én Valladolid, tambien hoy 
en liquidación, á cuya defensa han sa
lillo los Socios D. Juan Fernandez Ri
co y D. Miguel Polanco y Cervera que 
están representados por el Procurador 
D. Aureliano Gonzalez, sin que hayan 
comparecido los tambien Socios don 
Toribio Valbuena, D. Antonio Ortiz 
Vega y D. Eloy Lecanda, á pesar del 
emplazamiento que tambien se les 
hizo, y á quienes prévia la acusación de 
rebeldía representan los Estrados del 
Juzgado.

Vistos.—Resultando del escrito dé 
demanda solicitar la Sociedad Crédito 
Leonés, se declare que la Sociedad 
Valbuena, Fernandez Rico, Polanco y 
compañía está obligada á pagarla los 
ochenta mil reales que representan á 
una suma los dos pagarés cada uno de 
cuarenta mil reales que D. Antonio 
Ortiz Vega y D. Eloy Lecanda expidie
ron á la orden de la expresada Socie
dad Valbuena, Fernandez Rico, Polanco 
y Compañía, en veinte y nueve de Oc
tubre de mil ochocientos sesenta y 

cuatro, esta los endosó con la misma 
fecha á su empleado D. Tomás Chaveli, 
el cual á su vez les endosó en tres de 
Noviembre siguiente al Crédito Leonés 
que entregó su valor en metálico que 
se invirtió en atenciones de aquella 
Sociedad, y que en su consecuencia se 
la condene á que le pague la cantidad 
referida con los gastos de productos 
de los indicados pagarés, costas causa
das y que se causen hasta la realización 
del pago, indemnización de daños y 
perjuicios é intereses á razón de un 
seis por ciento 'anual á contar desde 
que dichos ochenta mil reales debieron 
ser satisfechos, para todo lo cual alega:

Que en tres de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y cuatro recibió 
por endoso de D. Tomás Chaveli, Ins
pector de la Sociedad Valbuenaj Fer
nandez Rico, Polanco y compañía, en
tre otros dos pagarés de cuarenta mil 
reales cada uno, espedidos respectiva
mente por D. Antonio Ortiz Vega y 
D. Eloy Lecanda, en veinte y nueve de 
Octubre del mismo año, á tres meses 
fecha, á la órden de la espresada So
ciedad y por valor recibido, la cual 
los endosó en el mismo por valor en 
cuenta a favor de dicho su dependien
te que hizo el endoso referido, reci
biendo el valor de los pagarés que se 
invirtió en atenciones de la Sociedad 
por él representada.

Que vencido el plazo les presentó 
al cobro y no pudo realizarle, como 
acreditan las diligencias de protesto 
por falta de fondos en su razón esten- 
didos a consecuencia de haberse decla
rado en quiebra los libradores D. An
tonio Ortiz Vega y D. Eloy Lecanda.

Que con tal motivo determinó diri
girse contra la mencionada Sociedad 
Valbuena, Fernandez Rico, Polanco y 
compañía demandando á acto de con
ciliación á su representante D. Sebas
tian Garrote Fernandez, quien en 
aquel acto se evadió á protesto de que 
la Sociedad tenía pedida su disolución 
y carecía de fondos, asegurando sin 
embargo que se habían hecho gestiones 
para que de los bienes de las quiebras 
de Ortiz y Lecanda se hicieran efecti
vas las cantidades de los aludidos pa
garés.

Que reclamó despues ejecutivamen
te ante el Tribunal de Comercio, y 
sin embargo de tener ya preparada la 
ejecución, no fué librada por haberse 
inhibido aquel Tribunal del conoci
miento del asunto, no obstante lo cual 
era lo cierto que los pagarés mencio
nados estaban estendidos en el papel 
y sello correspondiente, en la forma 
que se han acostumbrado á estender 
entre los comerciantes de esta plaza, 
en cuya creencia de comerciales fueron 
librados y adquiridos, pero que si este 
carácter de comerciales pudiera contra 
la voluntad de los que ellos intervi
nieron ofrecer duda, no podria dejarla 
acerca de que la Sociedad Valbuena, 
Fernandez Rico, Polanco y compañía 

' estaba obligada á cubrir su importe al 
advertir que por medio de su repre
sentante D. Sebastian Garrote Fernan
dez lo reconoció asi en el acto conci

liatorio, sin el endoso de la Socieda 
por la garantía que ofrecía no se hu
bieran recibido los pagarés; ella per
cibió el valor de los mismos que in
virtió en sus atenciones sin que el 
Crédito Leonés trate de otra cosa que 
de recuperar la cantidad y la suposi
ción de haberse librado por valor re
cibido que fué aceptada poa la Socie
dad endosante, la cual no podia des
conocer la suposición, la compromete
ría á no dudarlo al pago, puesto que 
se había enriquecido con perjuicio de 
otro, porque el hecho es, que allegó 
aquellos fondos sin que ni ella ni los 
libradores se hayan desprendido de 
cosa alguna. Presenta los pagarés 
enunciados, los productos de los mis
mos, la certificación del acto concilia
torio y las diligencias practicadas ante 
el Tribunal de Comercio de que hace 
indicación:

Resultando que conferido traslado 
á la Sociedad Valbuena, Fernandez 
Rico, Polanco y compañía y emplaza
dos por fin personalmente sus Sócios 
sin que comparecieran D. Toribio Val- 
buena, D. Antonio Ortiz Vega y don 
Eloy Lecanda, á quienes en rebeldía 
se señalaron por persona los Estrados 
del Juzgado, verificaron su compare
cencia los también Sócios D. Juan Fer
nandez Rico y D. Miguel Polanco y 
Cervera, los cuales por si y su repre
sentación de la Sociedad, evacúan di
cho traslado con la pretensión de que 
se absuelva de la demanda, al menos 
por ahora, á la Sociedad Valbuena, 
Fernandez Rico, Polanco y compañía 
con espresa condenación de todas las 
costas á la del Crédito Leonés, y se 
funda en que lo que ocurrió respecto 
al libramiento de los dos pagarés en 
cuestión fué que D. Toribio Valbuena, 
D, Juan Fernandez Rico, D. Miguel 
Polanco y compañía, D. Antonio Ortiz 
Vega y D. Eloy Lecanda, formaron 
sociedad que se denominó Valbuena, 
Fernandez Rico, Polanco y compañía, 
para la explotación de unas minas de 
hierro y carbón de piedra, sitas en la 
provincia de Leon, estableciendo entre 
otras cosas que los cuatro últimos Só
cios habían, con el nombre de ban
queros, de adelantar á la Sociedad los 
fondos necesarios para el beneficio de 
dichas minas.

Acordado con tal motivo que cada 
uno de los cnatro expresados Sócios 
adelantaran cuarenta mil reales, libra
ron cada uno los pagarés que creyeron 
oportunos siendo los de autos los que 
D. Antonio Ortiz Vega y D. Eloy Le
canda expidieron en la forma en que 
aparecen, esto es, á tres meses de su 
fecha y órden de la Sociedad. Esta los 
endosó ó trasfirió á la órden del Ire
presentante que tenia en Leon D. To
más Chaveli, el .cual los traspasó al 
Crédito Leonés por el que se trató de 
hacerlos efectivos á su vencimiento, 
mas habiendo en la época que media 
desde el libramiento al vencimiento, 
declarádose en quiebra D. Antonio 
Ortiz Vega y D. Eloy Lecanda no con
siguió realizarlos el Crédito Leonés.

Sentado esto consigna que á los pa*
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garés aludidos son propiamente co
merciales ó de un carácter común: en 
el primer caso(que rechaza por no es
tar estendidos con arreglo á lo dis
puesto en el Código de comercio), 
darían si, acción al tenedor para diri
girse contra cualquiera de los endo
santes, y por consiguiente contra la 
Sociedad, pero no podria conocer el 
Juzgado á cual se ha acudido, no como 
Tribunal de comercio sino como Tri
bunal ordinario, y en el segundo que 
es el que corresponde á los documentos 
aludidos, no habiendo mediado en la 
trasmisión pacto de garantía como no 
medió, sino que la trasmisión se hizo 
sin mas espresion que la que aparece 
de los mismos pagarés, no dan en el 
tenedor mas acción que contra el li
brador, pues que las transmisiones 
intermedias no garantizan la solvavi- 
lidad dé esta.

Resultando de los escritos de réplica 
y duplica insislirse en las mismas pre
tensiones que en los de demanda y con
testación, bien que estendiéndose mú- 
tuamente las partes en los razonamien
tos, marcando la demandante la falta 
de verdad en el libramiento al sentar 
valor recibido, y manifestando á este 
particular la demandada que el abono 
fue hecho á aquellos sócios.

Resultando que ambas partes han 
practicado la prueba documental, la 
de correspondencia y la de posiciones, 
de cuyas pruebas y de lo asentido por 
dichas partes en el pleito aparecen jus
tificados como puntos principales.

Primero. Qué con fecha treinta de 
Junio de mil ochocientos sesenta y 
1res, otorgaron ante el Notario D. Justo 
Melon Sánchez, domiciliado en esta 
ciudad de Valladolid, D. Toribio Val- 
buna, D. Juan Fernandez Rico, Don 
Miguel Polanco y Compañía, D. Anto
nio Ortiz Vega y D. Eloy Lecanda, una 
escritura constituyéndose en sociedad 
para lá esplolacion de varias minas 
de hierro y carbón de piedra, sitas en 
la provincia de Leon, comprometién
dose por una de sus condiciones los 
cuatro últimos sócios á adelantar los 
fondos necesarios, con cuyo motivo se 
titularon sócios banqueros.

Segundo. Queá virtud de esta con
dición acordaron que cada uno de di
chos cuatro sócios adelantara á la So
ciedad la cantidad de cuarenta mil 
reales.

Tercero. Que en cubrimiento de 
sus respectivos dividendos, espidieron 
D. Antonio Ortiz Vega y D. Eloy Le
canda los dos pagarés á la órden de la 
Sociedad y á tres meses de su fecha 
que es la de veintinueve de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro 
consignando la locución de por valor 
recibido, siendo asi que no habían re
cibido cantidad alguna, aunque la So
ciedad les hiciera el abono de ella.

Cuarto. Que la Sociedad Valbuena 
Fernandez Rico, Polanco y Compañía, 
endosó en el mismo dia veintinueve á 
su dependiente en Leon D. Tomás 
Chaveli los mencionados pagarés por 
valor en cuenta, habiendo dicho Señor 
Chaveli en tres de Noviembre siguiente 

endosádolos á la órden del Crédito 
Leones por valor recibido.

Quinto. Que recibida así por la 
Sociedad Valbuena la cantidad de los 
ochenta rail reales los invirtió en aten
ciones suyas y al irse por el Crédito 
Castellano á hacer efectivos á su ven
cimiento los pagarés de los que senci
llamente aparecen libradores, esto es 
de D. Antonio Ortiz Vega y D. Eloy 
Lecanda, no pudo realizarlos por ha
ber estos quebrado.

Y Sesto. Que en el concepto de 
ser endosante la Sociedad Valbuena, 
Fernandez R'co, Polanco y Compañía, 
el Crédito Leonés la reclama aquella 
cantidad.

Considerando que los pagarés de 
que se trata no son comerciales, porque 
no se dice en ellos el origen y especie 
de valor que representan que es uno 
de los requisitos expresamente exigidos 
por el artículo quinientos sesenta y 
1res del Código de Comercio, á cuya 
virtud quedan reducidos á unos paga
rés, no endosables comercialmente ha
blando ó sea comunes, que dán acción 
solo al tenedor contra el librador, 
mientras no medie entre aquel y las 
trasferentes estipulación de la garantía 
ó solvabilidad de este, según se des
prende de los artículos trescientos 
ochenta y dos y trescientos ochenta y 
cuatro del citado Código de Comercio.

Considerando que siendo esto así, 
habiéndose ventilado el asunto en jui
cio ordinario en que por su naturaleza 
han tenido cabida todas las clases de 
prueba á él consiguientes, y que las 
partes propusieran en el cual hay que 
apreciarías; y habiéndose demostrado 
concluyentcmente por las mismas 
que los pagarés en cuestión fueron 
librados respectivamente por D. An
tonio Ortiz Vega y D. Eloy Lecanda, 
á la órden de la Sociedad Valbuena, 
Fernandez Rico, Polanco y Compañía, 
(á la cual pertenecían) en cumplimien
to de su deber social que los mismos 
sócios se habían impuesto, se sigue 
que desde'el momento en que dicha 
Sociedad transfirió los pagarés á per
sonas extrañas á la misma ella es la 
única libradora porque no habría en 
otro caso posibilidad legal para dar 
existencia y eficacia á una operación 
social practicada por sócios que no te
nían la representación de la Sociedad, 
la que sin embargo habia reportado 
la adquisición de ochenta mil reales, 
permitiendo que en los pagarés se usa
ra la espresion inexacta de valor reci
bido, sin manifestar la operación so
cial que en realidad entrañaban.

Y Considerando que aun cuando 
no tienen demasiada importancia la 
rebeldía de los sócios D. Toribio Val
buena, D. Antonio Ortiz Vega y Don 
Eloy Lecanda, puesto que los otros dos 
sócios D. Juan Fernandez Rico y D. Mi
guel Polanco y compañía, han tomado 
la defensa de la Sociedad, en represen
tación de la cual gestionan, debe sin 
embargo tenerse en cuenta vista la ley 
primera, título diez, libro diez de la 
Novísima Recopilación, y la de catorce 
de Marzo de mil ochocientos cincuenta 
y seis.

Fallo. Que declarando como debo 
declarar y declaro que la Sociedad 
Valbuena, Fernandez Rico, Polanco y 
Compañía está obligada á pagar al 
Crédito Leonés los ochenta mil reales 
que importan los dos pagarés que los 
sócios D. Antonio Ortiz Vega y Don 
Eloy Lecanda expidieron á la órden de 
aquella en veintinueve de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro, los 
endosó en el mismo dia á la órden de 
su representante D. Tomás Chavelí, y 
este los transfirió en tres de Noviem
bre siguiente al Crédito Leonés, de 
quien recibió la cantidad que impor
taban, debo de condenar y condeno á 
la referida Sociedad Valbuena, Fernan
dez Rico, Polanco y Compañía, así en 
rebeldía de tres á saber: D. Toribio 
Valbuena, D. Antonio Ortiz Vega, y 
D. Eloy Lecanda, á que paguen á la 
Sociedad Crédito Leonés los ochenta 
mil reales espresados, con mas el seis 
por ciento anual de dicha cantidad, á 
contar desde el veintinueve de Enero 
de mil ochocientos sesenta y cinco en 
que debió ser realizada; absolviendo 
á dicha Sociedad Valbuena, Fernandez 
Rico, Polanco y Compañía de lo demás 
pedido en la demanda, y sin hacer es
pecial condenación de costas. Y ade
más de notificarse en Estrados esta 
sentencia y de hacerse notoria del 
modo prevenido con motivo á la rebel
día de D. Toribio Valbuena, D. Anto
nio Ortiz Vega y D. Eloy Lecanda; pu
bliquese en el Bolelin o/iciaí de la pro
vincia con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo mil ciento noventa de la ley de 
Enjuiciamiento civil, á cuyo fin re
mítase al Sr. Gobernador el oportuno 
testimonio. Asi definitivamente juz
gando lo pronuncio, mando y firmo.= 
Miguel Gil y Vargas.

Pronunciamiento. Dada y pronun
ciada fué la anterior sentencia por el 
Sr. D. Miguel Gil y Vargas, Juez de 
primera instancia del Distrito de la 
Audiencia de esta ciudad de Valladolid 
estándola haciendo pública en ella á 
trece de Febrero de mil ochocientos 
setenta y uno, por ante mi el Escri- ' 
baño de que doy fé.—Anle mí: Simon 
de Moneo.

Lo relacionado mas por menor cons
ta, y lo inserto concuerda literalmente 
con la original á que me refiero. Para 
que conste en cumplimiento á lo acor
dado en la Sentencia, á fin de qué se 
inserte en el Bolelin (^dal de la pro
vincia, signo y firmo el presente en 
Valladolid á diez y seis de Febrero de 
mil ochocie,ntos setenta y uno.=Siraon 
de Moneo.

CUARTA SECCION.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de f^alladoUd.

En virtud de lo dispuesto en el artí
culo 6.° del Real decreto de 17 de 
Enero último sobre documentos de vi
gilancia, la Administración hace noto
rio según los datos que obran en la 

misma, lóa Ayuntamientos que han 
impuesto recargo sobre las cédulas de 
empadronamiento, licencias de uso de 
armas y caza, son los siguientes:

Ayuntamiento de Valladolid el 25 
por 100.

Id. de Rueda el 50 id.
Id, de Medina el 25 id.
Id. de Castrillo de Duero el 25 id.
Id. de Cistérniga el 25 id.
Id. de Melgar de Abajo el 25 id.

Lo que se anuncia al público para 
su cumplimiento.

Valladolid 26 de Febrero de 1871.
—Francisco de Sales Ordoñez.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de f^aUadoUd.

La Dirección general de Rentas, 
con fecha 20 del actual, me dice lo si
guiente:

«En el Sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 625 pese
tas concedido en cada uno á las huér
fanas de Militares y patriotas muer
tos en campaña, ha cabido en suerte 
dicho premio á Doña Rosalia Elias 
y Font, hija de D. Eudaldo, M. N. de 
Villafranca de Panadés, muerto en el 
campo del honor.»

Lo que he dispuesto se publique en 
el Boletín oficial de esta provincia para 
que llegue á noticia de la interesada.

Valladolid 25 de Febrero de 1871.= 
Francisco de Sales Ordoñez.

ANUNCIOS PARTICULARES.

CASA-PARADA 
EN VALLADOLID.

Desde 1.® de Marzo próximo 
queda abierta ai público, fuera 
del puente Mayor de esta ciudad, 
sobre el camino de Prado, núme
ro 28, casa que fué parador de la 
Esperanza.

Los derechos de parada son los 
mismos que en el año anterior, 
con la rebaja de cebada para las 
yeguas que vengan de cuatro , le
guas de distancia.

En la Imprenta del Bole- 
tin o/icial, se hallan de ven
ta las cédulas electorales para 
las elecciones municipales, 
Diputados provinciales y Di
putados á Cortes, con arre
glo al modelo publicado en 
la ley electoral decretada úl
timamente, á 3 reales cada 
25 pliegos que hacen 100 
cédulas.

Valladolid: 18íl.=Iinfrenla de Garrido.
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